
C.:ól>lGO l'E."'iAL :MExlCAXO, 

A1rrícrLO ú9. 

No se castigará como encubridores á los ascendientes, descen
dientes, cónyuge 6 parientes colaterales del delincuente, ni á los 
que Je deban respeto, gratitud 6 estrecha amistad, aunque ocul
ten al culpable 6 impidan que se averig(\e el delito; si no lo hi
cieren ¡ior interes, ni emplearen algnn medio que por sí sea delito. 

TITULO TERCERO. 

REGLAS GENERALES SOBRE LAS -PENAS.- ENUMERACION DE ELLAS. 

AGRAVAC!Ol\'ES Y ATEl\L1ACIONES,- LIBERTAD PREPARATORIA, 

CAPITULO l. 
lleglas generales sobre 1.ns pena&. 

ARTÍCL"LO 60. 

No se estimarán como penas: la restriccion de la libertad de 
una persona, ya sea por arraigo, ó por detencion 6 prision formal: 

59. Concordanci<u.-Guannjuato ( Estado de), Código penal, art. 26. El cónyuge, 
los a..<tCendienteP-, descendientes, hermnnos, suegros, cuñados y yernos, no se reputan 
receptadores en los casos H y 51? de la. fraccion II del artículo anterior. 

Yucatan ( Estado de), Código penal, art. 59. Como el 59 del Código del Di,trito, 
agregando tí continuacion de las palnbrM: '' parientes colnternles del delincuente'' 118 

i;iguientes: "dentro del ~tavo grado civil.1' 
Campeche ( Estado <le), Código penal, art. 59. Igual ru anterior. 
México ( Estado de), C6digo penal, art. 70. Cualquiera que sea t:l delito lle que 

se trate, no se cnstigarán como encubridores tí. los ascemlientes, descendiente@, o6n· 
yoge, 6 parientes colaterales del delincuente hasta el tercer grado de consanguinidad 
6 afinidad, ni á los que le deban respeto 6 grntitucl, 6 tengan con él estrecha amistad 
aunque oculten al culpable, 6 impidan que se averigüe el clelito, si no lo hicieren'por 
algun interes extraño al afecto, respeto 6 gratitud hácia el delincuente, ni emplearen 
algun medio que por fil sea delito, salvo el caso en que el ofendido tenga para con el 
receptador 6 encubridor un graclo de parentesco más cercnno, 6 lo unan á. él mayord 
vínculos de respeto 6 gratitud, que los que tenga para con el ofensor, 6 cuando por 
razon de oficio esté obligado á la aprehension ó custodie. del culpable. 

Veracruz ( Estado de), Código penal, art. 176. Los jueces tendrán presentes para 
poder ateiiuar la. pena respecto de los cómplices, 'auxiliadores y fautore,i;, las circutll!• 

tnncias de ser mujer ó descendientes del reo principal. 
60 . .Motii:os.-Partida 7':-, út. 9?, 1. 16¡ Decreto de 11 de Setiembre de 18'201 art. 4~ 
Concordancias.-Guanajuato (Estado de), Código penal, nrt. 32. No @e reputan 

TfTt'LO TERCERO.-C.AP. ¡ 1 A.R'i'S. 60 y 61. 63 

,u incomunicacion: 1~ separacion ele los empleados públicos de sus 
ca_rgos, m la suspens1on en el ejercicio de ellos, decretadas por los 
tnbunales,. 6 poi: las autoridades gubernativas; cuando esto se 
haga para mstruu· tm proceso. 

AnTÍCl:LO 61. 

. Qued~n abolidas las penas de presidio y de obras públicas; 
m Judicial m gub~ma~vamente, se podrá destinar á delincuen~ 
alguno á descmpenar mngun trabajo público fuera ele las prisiones. 

peuai; la. 1~ctriccion de ln libertad d 1 
~ion formal: su incomunicndo1~. Ja e,~¡,",~:rs<J1d,a, lya ílea por arraigo, detencion 6 pri-

• • ' •m.lOll e Qi; empleados públ' d 
go1;, m la suspension en el ejercicio de ellos decret <l 1 _ 1cos e sus car
titas en us.o de PUi! atribuciones 61t-0r Jo, '1 'b 1ª a,dpor as :mtorulades guberna-. 

1 
, n una es orante el proces 6 • 

~~:s :u!::~::. e~timarán como pena¡, In;, corrocdones que loseuperio:e i!;¿::: 
)Iorelos ( Estado de), Código peunl nrt 60 No s . • á 

lt'lltido moral: la reP:triccion de la libe~tad de,; e estnnar n como penas en el 
detencion 6 prlilion fonnal. su incomuni . .ºª¡ pel'l!ona, .Yª sea por nrraigo, 6 por 
bl' 1 cacwn, a separac1on de los em l ad , 

icos de sus cargos, ~li In suspeneion en el ejercicio de ellos decrctada.s pe os _pu-
riall-':', 6 por las. autoridades gubernath'as mientras se in!'/.~ l por los tnbu-

)!é:s:ico [ Estado de], Código pennl nrt ""'5 N , . ye e proceso. 
don 6 formol prision que sufre un reo á, · ' · .: 0

• Sédeshmará que es pena la deteu 
. 

1 
consecuencia e la instruccion de un 

ruoura~o por un delito del que no resultó culpnble el detenido 6 reso fo proceso, 
Art. ,6. Tampoco se estimará como pena el aITai 6 l · p . . rmal. 

ó la sul'lpem:don 6 de,1titucion de algun empleado ci!'uº,10 faumcodmumc~~oln de _un reo, 
co · d ¡ • . , ere ecretnWi. a primera á. 

nflecuencia e ª. mstrucciou ele un proceso, en t>l cual el emplead n ~ l 6 

~;~~
1
:";:~::i::1~:b:ef.1~~:,~i:,~~~-le el carácter de pena por º1a º.::;;~.J~:;: 

67. Motfoos:-Vénl'le la parte con-cspondieute del art. 130. 
t~:1Yla[n~a.,,dodaxnca [ E~tn.do de], Se suprimen los artículos 61 y 96. [ art. 30] 
C 1, go sta o e], Supnnuó el art. 61 del Código clel Distrito 

, luapas [ Estado de], Código penal, art. 61. Cuando se e.it bl . . . 
n~en est~ capital, quedarán abolida, las pena, de pmidio Y ·d: o:: ~úfu-llltencia: 

J::,trub~bernúbalit.ivnmf ente, se pod:á. destinar á delincuente alguno á de~~:p, ?ñ: 
,,-: ra aJo p co llera de las pnsiones. 

ba
l:imaloa [ Estado de], Decreto de 11 de No"iembre de ¡0-,.1 a1t 6• Mi ~-
y
a pe 't · ..L 1 E d on, · • , enuu.o no 

ru enciana en e sta o, 6 que ru menos se organice el trab . 1 .. 
ne;i, se podrá imponer la pena de obras úblicns nJo ru:1 .ªª pn~~
c-io de la. autoridml¡'udicial segun la, p '~n lugar de arresto ó pnsion, tÍ.JUl· 

, cll"Cunstanc1as. 
Yucatan [ Estndo clo J Códi 1 ¡= . t-n ob úbli . ' :i. go pena' art. vi(;. Lr1 condenacion á trabajos forzados 
A raa P cas, motrraua por un solo delito, no podrá pasar de ocho nños ' 

d rt. 10~. La condenacion á trabajos forzados en preFidio, dentro ó fuera del Esta
Eo, se aplicará cuando por un solo delito merezca el reo una pena mayor de ocho años 

/)ta pena no podrá exceder de quince nños por un solo delito • 
Art. 104. Los sentenciado@ á trabajo;; forzados t>n obras pú.blicas serán emplendoR 
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ARTÍCt:LO 62. 

No se tendrán por cumplidas las penas de prision, reclu.sion, ar
resto 6 confinamiento, sino cuando el reo haya permanecido en la 
prision ó lugar fijados en la condena, todo el tiempo de esta y de 
la retencion en su caso; á no ser q_ue se le conmute la pena, se le 
conceda amnistla, indulto, 6 la libertad preparatoria, ó q_ue el reo 
no tenga culpa alguna en no ser conducido á su destit10. 

en la composiciou y limpieza de calle.s1 a.eeo de plazas, mercados y pnseos púb1ico~1 

acarreo de materialeB para obras de utilidad comun, y en los demas trabajos públicos 
nuálogos á. estos que le 1:1cfUtle la autoridad respectiva. 

Art. 105. Los sentenciado¡;. á trabajos forza.dos en presidio serán empleados en tra· 
bajos más fuertes que los comprendidos en el articulo anterior, y aún en los más peli· 
gro:,os y repugnantt'S1 que sean ab~olutnmente necesarios al buen servicio público. 

Tamaulipas [ Estado de], Decreto de 11 de Junio de 1873, art 7? Las penas qu1.1 
señala el cit:ulo Código [ el penal del Distrito ]1 y que no puedan tener efecto en el 
Estado por falta de peuiteuciaría.'l, ú otras cau~a!!-, r;erán sustituidas con preFidio ú 

obras públicas. 
Coahnila [ Estado de], Decreto de 20 de Agofl.to de 1Bi41 art. 4~ Las penas que 1-( 

ñala el C6digo rei'-pecti,o [ E:l del Distrito], y que no puedan tener efecto en el E:1ta• 
do por falta de penitenciarías, ú otra causa, se sur1tituirán con pri.sion ú obras públi
cas; quedando pro,isionalmente modificado el CMigo penal en esta parte. 

Mor.elos [ Estado de], Suprimió e¡i;te artículo. 
Zacat~ [ Estado de ]

1 
Decreto de 4 de Diciembre de 10121 art. 4~ La.j penas que

seiutla ef"f;Migo respecti\'O ( el dd Distrito), y que no puedan tener efocto en el E11· 
tado por falta de penitenciaria, ú otra cansa, se sustituirán con pri8ion ú. obras púbt• 
cru; quedando provisionalmente modificado en eP.ta parte el Código penal. 

62. Motfros.-Resoluciou de 14 de Julio de 1806. Suplemento á la No,·. Recop .. 

lib. 12, tit. 40, l. 4~ 
Concordancias,-Oaxaca, [ Eí!tado de], C6digo penal. El art. 62 queda en la fo1·-

ma siguiente: ªNo se tendrán por cumplidas las penas de prision, reclusion, 1trre,;to1 

confiuamieuto, pre1c1idio ú obras pública.a, sino cuando el reo haya permanecido en la 
prision 6 lugar fijados en la condt>na, todo el tiempo de ésta y la de retencion en su 
caMo; á no ser q_ue se le conmute la pena, se le conceda amnistia, indulto 6 la libertad 
preparatoria, 6 que el reo no tenga culpa nlguna en no s-er conducido á su destino." 

[ art. 5?), 
Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 69. No se tenclrán por cumplidas las pe,-

nas de presidio, obras públicas, prision, reclnsion, arresto, confinamiento, servicio de 
las o.rmas, 6 trabajo en un taller, fabrica 6 hacienda, sino cuando el reo haya pernia
uecido en el luga1· fija.do eu la condena, 6 designado por el Gobierno, todo el tiempo 
de ésta y de la retencion en su caso¡ á no Fer que se le conmute la pena, se le couoe
da nmnisúa, 6 que el reo no tenga culpa alguna en no ser conducido á su destino. 

Guanajunto [ Estado de], Código penal, art. 33. La duracion de las penas empe· 
zará á contarse desde la fecha del auto motivado de prision. 

A.rt. 34, No se tendrán por cumplidas las penas de prision, recluaion, arresto 6 con-

TÍTULO TERCERO.-CAP, 11 ART. 63. 65 

ARTÍCULO G3. 

_Lots presos enfermos se cn.rarán precisamente en el establ . 
llllen o en qne se hallen sea de ¡ ¡ em-. ' acaseqnefüere 6 l h . 
tal destmado á ese objeto y , en e ospr-
tir á los que lo soliciten, ~ue ~:se:s:~ac::~::~o sde podrá pe~mi

rco e su eleccron. 

finamiQnto, sino cuando el reo haya enna1 . 
condena, todo el tiempo de ésta. á n p 1ec1do en la prision 6 lugar fijados en la 
indulte, 6 que el reo no tenga c~Ipa ;n~1ro ~:: se 1: eo_~mute la pena, se le omuistíe 6 

Art. 44. La pena de prieion se ufrirá ~on uc1 o á su destino. 
~rmitirse al condenado salir á 1a c:.U d pr~uinmente en las cárceles públicas siu 

Art. 49. Los condenados á confi e. uran e todo el tiempo de su condena , 

fin 
nam1ento serán d 'd · 

con e con la seguridad debida, allí ~ , con uc1 os al lugar á que se les 
'figile su permañencia. Serán c~n;iderrul entregados á Ja autoridad política, para que 
der salir de ella hasta que espire la co d os c~mo arrestados en la poblacion sin po 
dias á la misma autoridad política p u ~na. demás, deberán presentarse c~da och~ 

Yucatan (Ee-tado de) Códi , , alara acer constar su existencia en el lugar 
· . , gopen art61 C ¡ · tnto, suprmliendo las palabras " d Í . , . orno e art.. 62 del Código del Dis. 

ratoria ,, Y e a retenc1on en su caso'' "6 l libert d · ª a prepa-

Campecbe ( Estado de) Códi Morelos ( Estado de) (J
6
di go _penal, art. 61. Igual al anterior. 

nas d . . , go penal, art. 62. No se tendrá . 
. e pm-10n, reclusion, arresto 6 confina . t . n por cumphdas las pe

ctdo en In prision 6 lugar fijados en l ;"en o, smo c~ando el reo haya permnne
ee le conmute la pena, se le conceda :;:::tf:na, :odo el tiempo de éeta¡ á no ser que 
&'r conducido á su destino. 6 ndulto, ó que no tenga culpa en uo 

México_( Estado de), Código penal, art. 161. Si el l • • 
do la ammstia 6 el indulto volviere á d r . w á qweu ee hubiere concedi 
más grave, además de la pena á que por :s:~~~co;~~iendo el miemo delito ú otr; 
~ a~uella de que fué induhad.o. Se entetÍderá. ~r J ;~o se haga acreedor, se le apli. 
ey S(>nale mayor pena. e ito más grave1 aquel al que la 

Veracruz (Estado ele), C6iligo enal r 
tirsele salir•á la calle durante tod: e] ti~~ t~ ~09. Permanecerá en pris.ion sin perm.i-

,, 63. Concordancias.-Oaxaca (Estado d!) ;6: condena. 
Los presos enfermos Be curarán p 

O 
• ' go penal. El art. 63 quedará. así• 

d 
- r c1samente en el e t bl · • · 

aea e 1a ~Jase que fuere, 6 en el hospit.al destinado s a ~muento en que se hallen, 
ro en los lugares donde no haya hospital podrá á ~e obJeto y uo en su casa. Pe-
9ue se les asista en su casa 6 en cual uie~ pe~'llll~írseles, á los que lo necesiten, 
Juez, segun la calidad del delito Y antq d otrodal0Jam1ento, dando fianza ájuicio del 

podrán 1 
• ece entes e los acu d . 

. e egir el médico que los asista.,, [ art. 6C?]. sa os1 qmenes en todo co.so, 
, Hidalgo ( Estado de), Código penal art 70 

c~ente en el establecimiento en qu; se 1¡ U . Los Iresos enfermos se curarán pre
~;',&1 destinado á ese objeto, Y no en su casaª· en, sea e la clase que fuere, 6 en el hos 
l~1ten, que loe asista un médico de su el ' l?°ro se podrá permitirá los que lo so 
m1entos y por necesidad califiClUla por los r:c~:r Sodlo á fal~a_de aquellos establecí• 

/ ivos e la pr1s1on, podrán los preso& 
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CómGo PF.~AL }1EX1CA.,."\0. 

Amíci;LO 6!. 

Con excepcion de lo c¡ue establecen los artículos SS y 90 y la 
fraccion 2~ del articulo 97, no hab1:~ distincion alguna entre los 
reos condenados ú prision, arresto 6 reclnsion por delitos comu
nes. Todos tendrán aposentos y muebles iguales, y tomarán los 

mismos alimentos. 
En esta prevencion no se comprende el lecho ni el vestido, pues 

los reos podrán usar los c¡ue sus facultades les permitan. Tampo
co se extiende al caso en c¡ue los condenados se hallen enfermos; 
entónces se les darán los muebles y alimentos que los facultati-

vos de la prision creyeren necesarió. 

ARTÍCl'LO GJ. 

Durante el tiempo de prision, reclusion simple, reclusion en es
tablecimiento de correccion penal, 6 arresto; á ningun reo se le 
permitirá (¡ne tenga en su poder dinero, ni cosa algmia de valor. 

curarse en su:i ca~as, prévin fianza, cniificáudo,,,e 1-timn1rn.rinmtnte por lo:; mismos fa

cultativos que continúa. la uecesi<lad. 
Yucatan ( Estado tle ), C6digo pennl, art. G2. Co1no el nrt. t3 dd Código del Di~· 

trito, agregando á continuacion: H en su casa sino por absoluta neceijidnd. 
1

' 

Campeche ( Estado <le), Código penal, art. 62. Igual al anterior. 

64 . .Motfros.-Nov. Recop., lib. 121 tít. 38, 1. 4~ 
Concordancia.s.-Hidalgo (Ef'tado de )1 Código penal, art. 71. Con excepcion de lo 

que establecen loP. artículos fJ7 y 99 y 1n fraccion II del art. lOo, no habrá distincion 
alguna entre los l'eos coll(lt•nados á presidio1 obra.<, pública!-, prision. arresto 6 reclu· 
sion, por delitos comnne1,1. Totlos temlrán aposentos y mut>bles iguales. 

En eats. prevencion no se comprenden los alimento:;, el lecho, ni el veP.titlo, pnei! 10!1 
condenados podrIDJ. u!'lar los que sus faculta(les lcP. pennitan. Tampoco se extiende al 
caso en que los reos se hallen eufonuo~, puta entonces se les darán los muebl~s qut 

Jos facultativos del e¡.tablecimiento creyeren necesarios. 
Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo en su Código. 

Morelos (Estado do). Igual á Yucat:m y Campeche. 
G5. Concordanciaa.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 72. Durante el tiem· 

po de presidio, obras públicas, prision, redusion 6 arresto, á ningun reo se permitili 
que tei1ga. en su poder dinero, ni cosa. a1gun:'L de va1or. 

Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron este arúculo en su Código. 

:Morelos [ Estado de J. Igual á Yucntnn y C:unpcche. 
Veracruz [Estado de], C6<ligo pena1, ru1.108. El condena.do 6. prií1ion no podr' 

tener con.sigo dinero alguno. albajm;i,1 muebles1 ni objetQ~, ni ropa de lujo. 

Tfn:LO TEllCTil O.-CAP I U'Ti-. 'º" ' "n • " I • • '-'• VO A Uil. (l7 

ARTÍCn,o G6. 

Toda pena temporal tieue tres t, . 
dio y máximo, ú no ser c¡ue la le ermmos, . á. saber: mínimo, me-
este caso podrá el J. ue Ji . Y fiJe el pnmero Y el último. En 

d 
z ap ca1 la pena qu ti . 

e esos dos términos; e es me Justa, dentro 

ARTíccLO 6 7, 

Término medio es-el ~eüalad 0 en la ley á cada delito. 

ARTÍCCLO 68. 

El mínimwn se forma rebajando del tér . . 
parte de su duracion. mmo medio una tercia 

ARTÍCULO 69. 

El máximum se forma aumentando al . 
parte de su duracion. térmmo medio una tercia . 

66. 0>ncordancúu.-Yucatan (Estado d ) . 
poral ttene tres términos 6 g 1 á e , Código penal1 art. 63 Tod 

Art. 65. Cuando ia ley se:.:e o;,l saber: mínimo, medio y mhhno a pena tem-
7 uu máximum, el término medio ;!et" ~a duraoion con escala entr~ un mini 

~¡;,,cebe (Est~do de), Código penal• ::ad~e l~sumn de los dos extremos.mum 
_ · ncordancuu.-Yucatan (Estado, de)· Y_ • Igual al anterior. 

::~•~la pena unn duracion fija y sin esca!~ ~~~o pei'.al, art, 64. Cuando la le 
terce x1mo se formará, numentáudole la tercer~ part . uracl1on s_erá el término medi/ 

raparte. ' e, Y e mfouno disminuyéndole la 

~ampeche ( EstMo de), Código penal, art. 64 . 
1 • Concordancws.-Yucatan (Estado de . _Igual al antenor. 
e correspondiente del nrt. G7 del C6<ligo dii-ódi?o penal, art. 64. Vénseett la ar-

Campeche ( Estado de) Cód' IStrito. P 

69. Concol'dancias.-Y~catan•~;:l, art. 
64

· !goal al anterior. 

le ;rre•pohndieate del art. 67 del Códig: ti' i!tgtoo penal, art. 64. Véaeeen la pnr-

llmpec e ( j':stado de) C · d' " · , o igo penal, art. 64. Igual a1 anterior. 

• 
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CÓDIGO PEKAI, l,iEXICA.NO. 

AI!TÍCCLO 70. 

. di 1 · ueces las aplicarán E las multas no hay térmmo me o, y os J . . t 
n 1 á lo que establecen el articulo 113 y s1gwen es. con arreg o 

ARTÍCULO 71. 

. . rdinaria 6 de reclusion en establecimien-
Toda pena de prmon o d , - ó mas se entenderá siempre 

. al por os anos , 
to de correcc10n pen ' . r una cuarta parte mas 
im uesta con la calidad de reteucion po . 

P. í se e~-nresará en la sentencia. ( a J de tiempo, y as ·r 

d l ) Código penal art. 77. Como el art. iO , R'dalo(Estao(e, ' 
;O 'Concordancuu.- 1 g 1 ·t "113"porªll6." 

del Üódigo del Distrito, sustituy~udo a e\ a t 91 En la aplicacion de las multas, 
Guanajuato ( Estado de), Código pe~:~s~:~ en ·que la ley les permita im~onerln.s: 

lo. tribunales podrán recorrer todndla ex cua11tfa uo solo las circunstanc1as agra 
· en ca acasoeu • ' · · d l cul· consultando p&.ra detei:inmar_ . 1 te el capital 6 facultades pecunmrtas e 

vantes 6 atenuantes, smo prmcipa men . . 

pable. . art 66 Las multas se aplicarán con suJec100 
Yucatan ( Estado de), Código penal, iÍ.ié 'a qe además á lo que establecen el ar-

á los cuatro artículos que anteceden, aten n o~ . . 

ti.culo 81 y si_guientes. l 1 y señale por un delito pena c~r~ral .. y ~ecu~1:lt'l~ ~:e~~ 
A.rt. (SI. Siempre que. a e , referrncia la pecurua.i'la, fiJnn, o a em 

nativamente, los jueces impondtán_ de p corresponda y que se aphcará en caso de 
. 1 pena corporal alternativa que sentencin a . • 

no poderse hacer efecth·a. la p~umaJ."ia. 
8 

6(j • ITT. Igual al anterior. · 
Campecl1e ( Estado de)? Código¡en:~ ~: ). C6~igo penal, art. 78. 'fotla pena_ de 
71 Concordancia1.-Hidalgo ( stab . , taller fábrica 6 hacienda, recltl.$1on • • • 6 tra :i10 en un • , , ta 

residio, obras públicas, prtsi_on } ~ , r dos aiios 6 más, se entenderá 1mpue1:1 
~n establecimiento de correcc1on _pena, 1:a cuarta parte más de tiempo, y n.'li se ex· 

l. Calidad de reteucion por u siempre con . . 

Presará. en la sentencia. d d ) Suprimieron eete a11.iculo en su Código. e che (Esta os e , 
Yucatan y ampe l á Yucatan V Campeche. 
Morelos (Estado de). Igua • . S . l'-El C. Presidente de 

. . . d Justicia ó instruccion pública.- ecc1ou . 
(a) Mnusteno e . d' . ·rme el decreto que sigue: 

la República se ha. serndo mg1 . . l dt lo, B1tados-Gnido1 JicxiooMI, IIÍ 
"PORFIRIO DLiZ, Presidente co111titu<'wna 

,u, hahitantu, sabed: d 1 tl. º4 de la ler transitoria de 7 de 
1 d emeconce ee ar,,. • . . re· 

"Que en uso de In facu tn qu . al h tenido á bien decretar el s1gu1eute 
. . d 1871 ane>;.a al Código pen , e . 

Diciembre e , .. '> 73 del mismo C6d1go: . . lina-
glamento de }os artículos '1, 7,., y . cualquiera condeua de pr1s1ou ort 

"Art 1º Quince dias antes de que termme . enal impuesta por tlo! años 6 máa, 
ria ó d~ ~lll!ion en establecimiento de con-ecc1on p 

• 

Tfru.o TERcrno.-CAP. ,, ART, i2. 69 

ARTÍCULO 72. 

La ret~ncion se hará efectiva, siempre que el condenado con 
esa calidad tenga mala conducta durante el segundo 6 el último 
tercio de su condena, cometiendo algun delito, resistiéndose á tra-

el encargado de Ja pri1:.1ion 6 reclusion comunicará por escrito á la Junta de Vigilan
cia de Cárceles, que está para terminar la expresada condena, acompañándole un in
forme sobre la conducta que el reo hn.ya. observado en la prision 6 reclusion; teniel1'
do presente _lo dispuesto en la primera parte del art. 72 del Código penal. 

"Art. 29 La Junta de Vigilancia, dentro de tercero dia de recibido el expediente, 
lo remitirá al tribunal que haya pronunciado la sentencia condenatoria en última ins
tancia, agregando testimonio de las constancias que, acerca de la Coll(lucta del reo de 
quien se trate, haya en el libro de que habla el art. 19 de la ley tran@itoria nuexa al 
expref:lado Código. 

"Art. 3? Con visto. del informe y testimonio expresadoi!, audiencia del Ministerio 
p6blico y del reo, la Snla que falló en última instancia, determinará i:-umariamente 
dentro de tercero dia, si es de hacerse 6 no efectiva, la retencion á que se refiere el 
art. 71 del mismo C6digo. 

"Art. 49 Esta determina.cion se commúcará en el término de 24 horas á la Junta 
de Vigilancia, al juzgado donde esté radicada la cau...rta del reo, para que se agregue á 
eUa el oficio relativo y se ponga la debida razou en el proceso, y nl encargado de la 
prision ó reclusion para que ponga en libertad al reo el dia. en que cumpla el término 
de su ·condena, si la determinacion de la Sala le fuere favorable, ó para. que haga efec
frra la retenciou, en el caso contrario. 

11 

Art. 5? Si nl terminarse el tiempo fija.do en la condena, la Sala uo ha hecho la de
clarncion respectiva, ó esta no hubiere siclo comunicada ni por el qibunal, ni por el 
juez de la causn, al encargado de la prision, éste pondrá. desde luego en libertad al 
reo; sal\'o1 sin embargo, el caso ele tener é11ite pendiente otra condena, ó de estar de
tenido 6 encausado por algun otro delito. 

La falta ele cumplimiento á la pre,·encion anterior, sujeta al encargado do la. prision 
6 rednsion á lns pena.a que señnla. el art. 980 del Código penal. 

u Art. 69 El encargado de la prision ó casa de reclusion, que, conforme á los dos 
artículos anteriores, pusiere en libertad al reo al terminar la condena, ya obedecien
do la resolucion del tribunal, ya por no habérsele comunicado ésta oportunamente, 6 
hiciere efectiva la retencion, por haber dedarado el tribunal que ella procede, lo par
ticipará al Ministerio de J us:ticin} en la mi11-mn fecha, por conducto de la J nnta. de Vi
gilancia de Cárceles. 

'

1

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para que tenga su cumplimieuto. 
"Palacio del Gobierno nacional en México, á 23 de Agosto de 1Si'7.-P01'firio Di.az. 

-AJ C. Lic. Protaaio P. Tagle, Ministro de Justicia. é Instruccion Público.." 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines correspondientes. 
Libertad en la Constitucion. México, Agosto 23 de 1877.-Protasi.o P. TO{Jh, 
72. Motitios.-Vénse la parte corresponcliente del art. 130, 
Ccncordanciaa:-HidaJgo (Estado de), Có<ligo penaJ, art. 79. La retencion se 

hará efectiva siempre que el condenado con esa calidad tenga mala conducta durante 
el segundo ó el último tercio de su condena, cometiendo algun delito, re11-istiénd0i!~ á 
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bajar, ó incurriendo en faltas grares de disciplina, ó en graves in

fracciones de los reglamentos de la prision. 
Esta disposicion se entiende, sin pe1juicio de que, en caso de 

cometer el reo un nuero delito ó falta, se le aplique la pena cor-

respondiente. 

ARTÍC[LO 7 :$, 

• La declaracion de bailarse un reo en el caso de retencion, la 
h~rá sumariamente el tribunal que pronw1cie la condenacion ir
revocable, con audiencia del reo y vista del iufonne que el en
cargado de la prision debe rendir sobre la conducta del condena
do, acompañando un testimonio de las constancias que sobre esto 

haya en el libro de registro. 

ARTÍCl:LO 74. 

A los reos condenados á prision ordinaria ó á reclusion eu esta
blecimiento de correccion penal, por dos 6 mas años, y que hayan 
tenido buena conducta continua por un tiempo igual á la mitad 

trabajar, ó iucaiflendo en faltas grave, de disciplina, 6 en gr:wes infmcrione~ de loe 

reglamentos respectinll!. 
Art. 80. Como la segw1da parte del art. 72 del CMigo del Distrito. 
Yucatnn y Campeche ( Estados de), Suprimieron este artículo m ~u Código. 
Morelos ( Estado de). Igual á Yucatun y Campecllll. 
73. Concordancia.,.-Hidalgo ( Estado de), Código penal, urt. 81. La declaracion 

de hallarse un reo en el caso de retencion se hará sumariamente por el juez de prime
ra instancia, en cuyo territorio cxting,, 1:\ conclena, con audiencia del reo y vi~t& del 
informe que tlebe rendir el encargado del presidio, prision 6 establecimiento respec
tivo, sobre la conducta del condenado, acompañando un testimonio de las constunciu 
que sobre esto haya en el libro de registro. Esta 1leclaraciou se hará precisamente, 
cuando meno~, con anticipacion de tres mese• del dia en que 1leba cumplirse la pena, 
y el Tiibunal hará la ro'°ision de modo que la ejecutoria llegue al juez de primera 
instancia antes de la completa extincion de la condena. Cumplida ésta, sin que • 
hubiere hecho la declaracion de retencion, será el reo puesto en libertad absoluta. 

Yucatan y Campeche ( Ei;tados de), Suprimie1·on este artículo en su Código. 
Morelos [Estado de]. Igual á íucatan y Campeche. 
74. Motiros.-Yéa.~e la pnrte correspondiente del art. 1:30. 
Oonc01·dancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal. Suprimió el urt, 74 del Có-

digo del Distrito. 
Yucntan ( Estado do). Igual al anterior. 

TíTl'LO TEn"~ C ""'RO.- AP. I. ARTS 7-t Á -~ . . "· 71 

del que debía dW'ar su pen;. se 1 , . . 
mente el tiempo restante y ' t e:s f odrá dispensar condicional

. , o orgar es una libertad preparatoria. 

ARTÍCULO 76. 

Al condenado á prision extraor<l' . 
bertad preparatoria sino cuand h man~ no se le otorgará la li-
tinua por un tiemp~ igual ;. d o ta:·~ temdo buena conducta con

,t os e1 c1os de su pena. 

ARTÍCULO 7ü. 

Los requisitos de la libertad ll'e . . 
tfoulos 98 ú 105. l paratona se explican en los ar-

Trabajo dl' los presos. 

AnTícrto 77. 

Todo reo condenado .1 una ,. pena. qu 1 · 
que no sea. la de reclusion sim 1 . 1 e o pnve de su libertad, y 
pará en el trabajo á que se le ~e:ti:~: de anesto ~enor; se ocu
berá ser compatible co n la sentencia, el cual de-

n su sexo edad t d h 
Y constituciori física. · ' ' ' es ª 0 abitual de salud 

~::i::1tE~~a:::
1
~e]de ~ Igalual

1 
al an~erior. 

75 ,.._ · gu a anterior 
• vvnrordancia, -Hidal E · 

C6digo del Distrito.· go [ s!atlo de], C6iligo penal. Suprimió el att ~~ d 1 
~ucatanl[Estado de]. Igual al anterior . ,;, e 

ampec 10 [E8tado de] I al · 
Morelos [Estado de]. Ígu~u al :!i:n~erior. 
7~- Concordancúu.-IIidnlgo [Est:;;:~ , . 

Código del Di8trito. e], Codigo penal. Suprimió el 811 ~6 d ¡ 

Yucatan [Estado de] Igual al a t . • , e 
C h ' ll er1or 

ampec e [Estado de) 1 al · 
More los ( Estado de) Ígugul al al ant~rior. 
77 M, t'. . · a anterior. 

L 
. o tioa,-C1rcular de 14 de N . b 2ª )· L d oviem re de 180~ ( N · ' ey e 27 de Enero de 1840· e . . ;, ov. Recop. lib. 12 út 40 

Concor~ancúu.-Guanajuato ( Es[ac100:umcac1?n de 3 de Enero de 1843. ' , ' 
l8nn obligados á ejercer su oficio 6 ), Código. penal, art. 41. Los sentenciad 
lile á su~ reglamentos especiale~. aprender uno en dichos establecimientos, confo:~ 
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ARTÍCULO 78. 

No obstante la prevencion del articulo anterior, los_ an~s_tados 
y los reclusos por delitos políticos podrán ocuparse, s1 qu1S1eren, 
en el trabajo que elijan; con tal que no se oponga á ello el regla
mento ele la prision ó establecimiento en que se hallen. 

ARTÍCULO 79. 

Si en la sentencia no se fijare la clase de trabajo á qu~ se con-

d 1 , .. , elegir este el que le parezca convemente, de ena a reo, pow<> 
los permitidos en la prision. · 

e Estados de), Suprimieron este artículo eu su Có~go. 
Yucatan y Crunpech ( . 1 art 75 Los sentencia.dos serán obligados á 
Moreloa ( Estado de), C6Wgo pena' · .' . on conforme á Jos reglamentos es

ejercer su oficio 6 á. aprender uno durante su prm ' 

pedales que el Gobierno esta~lezca. 1 t 131 Los i·eos condenados á prision serán 
México ('Estado de), Código pena, arb. . : dil'I nsables al aseo comodidad y 

obligad?ª á prestar ~~ntro ~~eli:u:d~s~~:~~~aj:con ¡08 ejercicio~ de l~ct~, es
reparac1on ~e la.a_ prlSlo~es' ~ion del profesor pagado por los fondos publi~s; y 
<iritura y !U'ltméhca, baJ0 la ✓. fi . . 0 lo tuviere Al efecto, el Gobierno 

diz · d alglm arte tl o c10 fil n ' 
«in los de npren aJe e . r clentro de las cárceles los talleres 
dictará las providencias conY~wentes á. _fin ~e !:::o en coneideracion los fondos de lae 
que fueren adecuados á las circunstancias, e . 

municipalidades que deban sostebn~rl~a. ue habla el artículo anterior, se dividirá 1 
Art l35 El producto del tra aJO e q 

· '1 é • s de que habla el art. 132. 
aplicará en os t rmmo . al 10r- Los condenados á esto. pena se em-

Veracruz [Estado de], ?6digo penbl , ~~- toº,· en los trabaios á que se les designe 
1 · t · de dichos esta ecmuen , ;,i A ,1 

plearán en o m enor t ilia v la del resto de los reos, con el est-uuo 
que sean compatibles con su se~r_a ~us O • 

d 1 fi · de cada md1v1duo. . . ., 
Oe su salu Y e º. cio C eche (Estados (le) Suprm11eron este aru-

78. Concordancias. - Yucntau y amp , , 

culo en su Código. ) 1 o.l á Yucatan y Campeche. , 
Morelos ( Estado de · gu C h ( Estados de) Suprimieron este articu-
79. Conconiancial.-Yucatan y ampec e , 

lo en BU Código. e l 
:Morelos ( Ee:tado <le). Igual á Yucatan y ampec ie. 

• 
TÍTl'LO TERCERO,-CAP. I, ARTS. 60 Á 82. 73 

ARTÍCULO 80. 

Se prohibe toda violencia fisica para hacer trabajar á los reos, 
y á los renuentes se les pondi·tt en absoluta incomunicacion, por 
doble tiempo del que durn su renuencia. Esta se anotará en el 
registro que debe llevarse en las prisiones confonne á sus regla
mentos, así como tambien todos aquellos hechos que den á cono
cer la conducta que cada reo observe durante su condena. 

ARTÍCULO 81. 

Los sentenciados á prision, reclusion, 6 arresto mayor por de
litos comunes; serán empleados en las obras ó artefactos que ne
cesite la administracion pública y que aquellos puedan ejecutar. 

ARTÍCULO 82. 

Si no pudiere el Gobierno darles ocupacion, podrán vender sus 
artefactos á particulares, ú ocuparse en trabajos que éstos les en
carguen; siempre que no pugnen con los reglamentos de la prision. 

Pero nunca se permitirá que empresario ó contratista alguno 
tome por su cuenta los talleres de las prisiones, ni que especule 
con el trabajo de los presos. 

80. Concordancías.-Yucatan y Campeche [Estados deJ, Suprimieron este articu-
lo en su Código. 

Morelos [ Estado de]. Igual á Yucatan y Campeche. 
81. Motivo.!,-Decreto de 1~ de Setiembre de 1848. 
Concordancia,.-Yucatan y Campeche [ Estados de], Suprimieron eete articulo en 

1UC6digo. 
Morelos [Estado de]. Igual á Yucatnn y Campeche. 
82. Motito1.-0rden de 2 de Octubi-e ele 1843. 
Concordancia.B.-Hidalgo [Estaclo de], Código penal, art. 90. Si el Gobierno no 

pudiere dar ocupacion á los reos que deban trabajar durante la extincion de la pena, 
pod1'n ellos vender sus artefactos á particulares, ú ocuparse en trabajos que éstos les 
encarguen, siempre que no pugnen con Jos respectivos reglamentos. 

Art. 91. Exceptuando á los condenados á trabajar en un taller, fábrica 6 hacienda, 
11:11:nca se permitirá que empresario 6 contratista alguno tome por su cuenta los talle
re. de ]as priE-iones, ni qae eepecule con el trabajo de los reo~. 

10 
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Dlstl'lbuclon del productC) tlel tt•abajo. 

ARTÍCULO 83. 

Aunque el producto del trabajo de los reos pertenece al Era-
. se aplicará á aquellos por mera gracia el total ó una parte de 

110, . . t 
él en los términos que expresan los artículos s1g111e~ es, aunque 
s; trate de obras hechas para la administi:acion pública. 

ARTÍCULO 84. 

A los reos condenados á reclusion por delitos políticos se lea 
aplicará todo el producto de su tr:b~jo, entregándoles de.~de lue
go su importe si lo quieren percibir en efe~tos, con arre~l~ al 
art. 90; 6 despues de extinguir su condena, si prefieren recibirlo 

en numerario. 
Lo mismo se hará con los condenados á arresto menor. 

Para que un empresario ó contratista pueda tomar por su cuent~ el trabajo del• 
co.ndenados á trabajar en un taller, fábrica ó hacienda, es ~ecesario que el contrato, 

~--á durar más de tres años se celebre por el Gobierno del Estado. En ee-
que no pow ' • li · t'd 1 
tos contratos se tendi·á especial cuidado de estipular la meJor a ~e~t~cion, v~s '. 0 

asistencia posibles para los reos, y la reserva al menos_ de un vem~1cmco po1 cienll 
del producto de su trabajo, que se distribuirá en los térmmos prevemdos en e~ art. lOL 

Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron este articulo en su Código. 
Morelos (Estado de). Igual á Yucatan y Campeche. 
83 Conco,•dancias.-Hida]ao (Estado de), Código penal, art. 92. Aunque el PIY' 

duct~ del trabajo de los reos ;ertenece al Estado, se aplicará á aquellos por ~e:a gra-
. l t t I ó una parte de él en los términos que expresan los ni1iculos s1gruentel, cia e o a · , • • · úbl" 

de cuyas disposiciones se exceptúan las obras hechas para la adn11mstrac10n P iea, 
por las cuales nada se dará á los 1·eos. - . 

Yucatan y Campeche [Estados de], Suprimieron este articulo en su Código. 
Morelos [Estado de]. Igual á Yucatan y Campeche. 
84. Concordancia~.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 93. Como el 84 del 

· d l . "90'' · "99 " Códi o del Distrito, sustituyeu o a cita poi • . 
Yu~atan y Campeche [Estados de], Suprimieron este artículo en su Código. 
Morelos (Estado de). Igual á Yucatan Y Campeche. 

TÍTULO .TERCERO.-ÜAP. I, AnT. 85. 75 

ARTÍCULO 85. 

El producto del trabajo de los condenados por delitos comunes 
á anesto mayor, pri..sion, 6 reclusion en establecimiento de correc
cion penal, se distribuirá por regla general, del modo siguiente: 

Un veinticinco por ciento se aplicará al pago de la responsabi
lidad civil del reo : 

Un veinticinco por ciento para formarle al reo un fondo de re
serva, si su pena durare mas de cinco años; ó un veintiocho por 
ciento si su pena durare menos tiempo; 

Lo que sobre, hechas las deducciones susodichas, se empleará 
en los gastos y mejoras de las prisiones en que haya de sufrir su 
pena el condenado. 

85. Concordancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 94. El producto del 
trabajo de los condenados por delitos comunes á aiTesto mayor, prision, obras públi
cas ó reclusiou en establecimiento de correccion penal, se distribuirá del modo si
guiente: 

Un veinticinco por ciento se aplicará al pago de la responsabilidad civil del reo¡ 
Un veinticinco por ciento para formar al reo un fondo de reserva, si su pena dura

re más de cinco años¡ ó un treinta por ciento, si su pena durare menos tiempo; 
Lo que sobre, hechas las deduccionee susodichas, se empleará en los gastos y me

joras de las prisiones en que haya de sufrir su pena el condenado, si no pertenecieren 
i particulares, pues en este caso se destinará á las del Municipio. 

Guanajuato (Estado de), Código penal, art. 42. El producto del trabajo de los sen-
tenciados será destinado; 

l. A hacer efectiva la responsabilidad ci l'il de aquellos, proveniente del delito. 
Il. A indemnizar al establecimiento de los gastos que ·ocasionen. 
ID. A proporcionarles algtwa ventaja 6 alivio durante su prision, si lo merecieren¡ 

y i formarles un fondo, que se les entregará á su salida de la prision. 
Yucatan y Campeche [J¡:stados de], Suprimieron este artículo en su Código. 
Morelos [Estado de], Código penal, ai·t. 7S. Igual al 42 del Código penal de Gua

ll&juato. 
México (Estado de), Código penal, art. 132. El producto de las obras que ejecuteu 

los presos á quienes se esté juzgando y los senteuciados, se destinará en una tercera 
parte para indemnizar al establecimiento, de los gastos generales de la prision: en 
otra tercera parte pai·a hacer efectiva la responsabilidad civil en que hayan incurrido 
por su delito, cuya parte se conserl'ará en depósito para entregarla á quien corres
ponda, si la pretende y se-pronuncia sentencia sobre dicha responsabilidad; y la ter
cera parte restante pertenecerá al mismo reo, formándole con ella ru1 fondo que se le 
entregará al cumplir su condena; pudiendo tambien aplicársele una parte de él, para 
proporcionarle alguna ventaja ó ali vio en la prision¡ 6 se entregará á su familia si es 
indigente. Si la responsabilidad civil no se pretende por la parte interesada, ó se per-
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ARTÍCCLO 86. 

No obstante lo prevenido en el artículo anterior, al veintic' 
ó veintiocho por ciento que en él se destinan para ef fondo de 
serva de cada reo, se podrá aumentar un cinco por ciento de 
que le produzca el trabajo que él se proporcione de fuera del 
tablecimiento; y otro cinco por ciento mas por solo el hecho 
que se le otorgue la libertaq preparato1ia de que se habla en 
artículos 98 á 105, aunque el trabajo se lo proporcione el est;ab 
cimiento. Pero si se lo proporcionare el reo, de fuera, el aum 
to podrá elevarse hasta un setenta y cinco por Qiento de lo que 
produzca ií aquel durante los seis meses que precedan á la li 

tad preparatoria. 

. \1nícno S7. 

El fondo de reserva de los reos que fallezcan ántes de cum 
su condena, ó de salir en libertad preparatoria, se aplicará á 
objetos que e,qnesa la última parte del artículo S5. 

dona expre,ameute por ella, 6 en el clll'O de que no la hubiere, l'•a porcion aum 
rá el fondo pert;neciente al reo. 

86. Concordancia,.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 95. No obstante 
pre\·euido en el artículo anterior, al Yeinticiuco ó treinta por cient-0 que en él se 
tinan para el fondo de reserva de cada reo, se podrá aumentar un cinco por ciento 
lo que le produzca el trabajo que él se proporcione de fuera del establecimiento 
otro cinco por ciento más si tu\·iere buena conducta, aunque el trabajo se lo p 
cione el mismo establecimiento. Pero si se lo proporcionare el reo, de fuera, el a 
to podrá elevarse hasta un setenta y cinco por ciento de lo que le produzca á 
tlurante el año que preceda á la extincion de la pena. , 

Yucatan y Campeche (Estado ~e), Suprimieron este artículo en su Código. 
Morelos (Estado de). Igual á Yucatan y Campeche. 
frl. Concordancúu.-Hidalgo (Estado de), C6<ligo penal, art. 96. El fondo de 

serva de los reos que fallezcan antes de cumplir su condena, se aplicará al pago 
responsabilidad civil, y el sobrante á los gastos y mejoras de las prisiones. 

Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron e&te a¡tfoulo en su Código. 
Morelos [Estado dt>]. Igual á Yucatan y Campeche. · 

1TíTULO TERCERO.-C~. 1, ARTS. 88 Á 91. 77 

ARTÍCl'LO 88. 

De las cantidades consignadas al fondo de cad dr . . a reo, se po á 
~~lea~ hasta una qumta parte en dar auxilios sucesivos á su fa
milia, si est~ y ~quel carecieren de reclll'sos; y hasta un décimo 
mas en gra~_caciones semanarias al mismo reo, por todo el tiem
po que se h1c1ere acreed~r á ellas con su buen comportamiento. 

ARTÍCL'LO 89. 

Por familia se entiende, para el objeto del artículo ant . . 1 
cónyuge, los ascendientes Y descendientes y los he enor. e d • • , rmanos meno-
~ e catorce años que vivan en la casa y á expensas del reo al 
tiempo que este sea aprehendido. ' 

ARTÍCULO 90 . 

El dé~imo_ de que habla el artículo SS no se en~regará al reo en 
aumerano, sino en los objetos que él quisiere, y que lícitamente 
puedan dársele conforme á los reglamentos de la prision. 

AUTÍCL'LO 91. 

El resto de su fondo se entregará á cada reo en los t, . , 
IWI l 1 crmmos que 
rvVenga a ey reglamentaria de la libertad preparatoria, sin de-

1!8. Ccnco;•dancias.-Hidalgo (E t d ¡ ) Cód' 
416algo del Dishito, sustitn,endo 1:t p~::r~s. "~:tpenal, ar'.. 9i. Como el 8B deJ 
• décimo ,. "¡ · · a una qumta parte II y "ha•t 

, por insta una tercera parte•· y ,. hast• ot t •. ª 
Yucatau Cam 1 (E • • " ra ercera parte más 

1
• 

llorelos [Estad¿:;e1)e 1 .. :~ldáo\~le),tSupnC·mieron este artículo en su Códi~o . . 

111 
• o • • uca an y ampeche , 

· Concordancias.-Yucatan \. Cam •1 [E d · lo en su Código. • • pee ie 81ª os de J, Suprimieron e;,te nrtícu-

l[orelos [E8tado d~ ], Igual á Yucatau Y Campeche 
90. Concordancia,.-Ifolalgo (Estado d~) Có r . 1 

llbla el art. 97 no se entre!?llrá al ' • , ( 1!50 ~~na, art. 99. Bl tercio de que 
l't lf . º • ~o t•u numerario smo en los obi to él .. 

1 que c1tamente puedan dá1'!:!ele confo . á 1 , 1 Je s que qms1e-
Yucatau Y Campeche (Est 1 1' i~e. os reg amentos de la prision. 
llorelos (Estado de) I ~(:\'.e}, Supnnneron este artículo NI su Código. 
91 , gua ucatan y Campeche 

. Concordancias.-Hidalgo (E•tado de) Cód' . 1 , igo pena , art. 100. El resto de HU 
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cluccion alguna para el pago de multas, de los gastos d'el proceso, 

ni de otra responsabilidad civil. 
e 

CAP1TULO II. 

t:immeracton 1lc las ¡lenas y de algunas mt'l1idas preventivas. 

ARTÍCl;LO 92. 

Las penas de los delitos en general son las siguientes: 
l. Pérdida, á favor del Erario, de los instrumentos del delitoy 

de las cosas que son efecto ú objeto de él. 
II. Extrañamiento: 
III. Apercibimiento: 

fondo se entregm·á á cad.a reo al ser puesto en libertad, deduciendo lo que aun adat 
de por la responsabilidatl civil, y sin descontársele nada para el pago de multas, nii!f 

los g[IStos del proceso. 
Yucatan y Campeche (Estados de), Supi-ímie1·on este articulo en su Código. 
}Iorelos (Estado de), Igual á Yucatan y Campeche. 
92 . .Motivos.-Partida 7~, tít. 31, l. 4'.'-
Concordancias.-Oaxaca. La fraccion 8~ del artículo 92 quedará en estos términr,: 

"Prision ordiuaria en Peniteuciaria, servicio iuterior de cárcel, servicio interior 

hospital ú obrns públicas." (Art. 79) 
La fraccion 19 del citado articulo 9-2 se adiciona. así: "Destierro del lugar, · 

to ó Estado de la resideucia y presidio dentro ó fuera del Estado." (Art. 89) 
Hidalgo (Estado t1e), Código peual, art. 102. Las penas de los delitos en gen 

son las siguientes: 
l. Pérdida á favor del Erario, de los instrumentos del delito y ae las cosas que 

efecto ú objeto de)l.: 
11. Extrañamiento: 
UI. Apercibimiento: 
IV. Multa: 
V. Arresto menor: 
VI. Arresto mayor: 
VII. Reclusion en establecimiento de correccion penal: 

VIII. Prisiou: 
IX. Obras públicas: 
X. Presidio: 
XI. Muerte: 
XII. Suspen.sion de algun clerecho civil, de familia 6 político: 
XIII. lnhabilitacion para ejercer algun derecho civil, de familia ó político~ 

XIV. Suspension de empleo ó cargo: 
XV. Destitucion de determinado empleo, cargo ú houor: 
XVI. lnbabilitacion para obtener determinados empleos, cargos ú honores: 
XVII. lnhabilitacion pam toda clase de empleos, cargos ú honores: 

Ti'rno TERCPRO' e • , .- AP. II, ART. 92. 

IV. }Inlta: 
V. Arresto menor: 
VI. Arresto mayor: 
VII. Reclusion en establ . . · r , ec1m1ento de cor . · 
\ III. Prision ordinaria e ·t . 1ecc1on penal: 
IX p . . n pem enciaría. 
~ · rmon extraordirnnia: · 

X. )fuerte: 

XVIII. Suspension en el ejercicio de 
alguna autoridad 6 corporacion a t . ~ma profesion que exija título exped'd 

XIX. Inbabilitacion > • • ,' u or1za ali para, ello: . . 1 o por 

XX. Destierro del lu 1 :~.ª6 eb~~ei: una profosion: . 
XXI. Consi<>nacion a1 se . '.ºtdr1to de la residencia: 
XXII º . rv1c10 e las arm 1 

G
• ·. Trabajo de uu taller, fábrica ó h ~s,den a Fecleracion, ó en el E~tado. 

uanaJuato (Estado de) Có li acwn a. , 
do con las peuas siguiente;: l go penal. art. 36. Los delitos se castigan en 1 E 

I. Pena capital. e sta-

II. Prision en Peuitenciarfa 
III. Trabajos de policía • . 
IV R · . . eclus1on en algun establecí . r. Arrtsto mayor. miento por vfa de correccion. 

YI. Al-recto menor 
rn. Destierro fue;a del Esta1lo 
VIIID' '· . estierro del lu,,ar del <lomi 'li , 
L'í. Co~amiento á l~gar determ:aJo o del en que ~e cometió el delito. 

ii ~tdida ~e los derechos ele ciudaclan~ 
XII ,cn~pe~s10n de los mismos derechos .. 

XIII
. PSérd1da de los derechos civiles 

usp · d · XIV. p .eus1on e los mismos derecho~. 
. érdida de los derechos de f: mil' 

XV. Iuhabiliclad a ia. XV . para obteuer empleo íbl' 6 . • 
XVÜ PSérd1da t!el empleo ó profesion.p I ico pnra eJ.ercer profesion det.erminada. 

· uspens1on ele em 1 XVIII. Pérdida del . t p eo y sueldo y de profesion. 

XIX 
'f tl ms rumento ele] delito 

• ;, l ta. ' 
XX. Retractacion. 
XXI. Apercibimiento. 
XXII. Extrañamiento. . 
XXIII. Fi~nza de non.offendendo. 
XXIV. SuJecion á la viail · 
Guanajuato (Estado de)" c:tª de la autoridad. 

dei art. 124 ele! Código deÍ DisJ;/enal, art. 73. Véase en la parte correspondiente 

ucatan (Estado ele) Códi 
l()n las siguientes: ' go penal, art. 68. Las penas de los clel't I Pé · 1 os en general 

· rdida á favor del erar· l • II. Extrañamiento: JO e e los mstrnmentos del delito: 

III. Apercibimiento. 
IV. Multa: . 


